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SE PU fítJCA TODOS LOS D^AS EXCEPTO LOS FESTS VOS

.CIOS QE ^USORÍPCSOH

j/or un mea, 
Tn'raustre, ,

g pssei
6 id

Húmeyo' suelto, 2B oáatímos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 cánticos por línea,
8.1

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promuígaoion, si en silaa no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ia promulgs^oion el día en que termine la inser- 
cion ds la ley ea U O':ícda,

(Articulo 1° del Código Civil vigenis.)
Inmediatamente que los señorea Alcaides y Seoretarios reciban 

este BüLEíTEN, dispondrán que se deje un ejemplar on el sitio do 003- 
tumbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolstin 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios s® 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las d©«Q 
à las catorce.

PARTE 0FI0IA.L. |

PEESWESCU SEL COSSEM CE HSISTSOS j

S. M. el Rey D, Alfonso XIIÍ 
(q. D, g.), S, M. la Reina D.** Vio-
toria Eu¿;nú, y SS. AA. ¿K. el | chaieoho uegro, botas negras, 

tapabocas oscuro con doscortadas.Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.’' Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(Gaceta del 3 de Junio de 1913.)

NÚM. 1 636.

Secretaría.—-S^egociado 4.®
ClROULAE NÚM. 154,

El día 30 del pasado mes de 
Mayo desapareció de ia casa pa 
terna, que la tiene en esta Capi
tal, Paseo de Zorrilla, núm. 74, 
el joven Argimiro del Val Rojas, 
hijo de Co-sme, cuyas señas se in
sertan á continuación. •

Encargo á los señores Alcaldes 
sujetos á mi jurisdicción, Guar
dia Civil y demás dependientes 
de mi Autoridad procedan á la 
busca y detención del menciona
do joven y habido que sea lo pre
senten en este Gobierno á mi dis
posición, para ser entregado á sus 
padres.

Valladolid l.®de Junio de 1912.
E/ Gobernador, ;

Señ'zs de Argfimiro del 
A(3/<í5.~" Estatura pequeña,

negro, cara redonda, ojos casta- Angel de la Riva Zarzuelo, núme-
ños, nariz pequeña, viste boina j ro 490; Sebastian Lopez Sau tan- 
azul, blusa ó sea americana azul
de las que gastan los de la Esta
ción, pantalón negro de pana.

NüM. 1.637.

ábieni# mil h lo proviiicio.
3 Secretaría.—IS^egociado 4<.'‘

ClUOULAK NÚM. 155. 

j Declarados prófugos por la Co- 
i misión mista do Reclutamiento 
1 en sesión de ayer, los mozos Mi- 
; guel Calzada Vega, núm. 404; 

Félix Perez Ruiperez, núm. 405, 
Esteban Martin Dígusia, núme
ro 406; Ildefonso Enjuto Ruiz, 
núm. 407, Víctor Blanco .Agnado, 
núm. 419; Juan Miguel Gordali
za, núm. 420; Francisco iMateos 
Simon, núm. 421; Isidro Rodrí
guez Vicente, núm. 423; Lean
dro Bermejo Jarreto, núm. 427; 
Seratín García Gonzalez, número 
429; Antonio Villalón Liébana, 
núm. 432;3eba3tianTolo Mingotí, 
núm, 439; Toribio Cantalapiedra 
Ro/uan, núm, 440; Emeterio Sán
chez Rubio, núm,452;Pablo Ruiz 
Gómez, núm,454, Leoncio Juárez 
Porez, núm. 459; Miguel Amigo 

, Esteban, núm. 479; Román Gon- 

Va¿ 
pelo

5 zalez Rodríguez, núm.484; Helio
5 doro Alvarez de Diego, núm 486

Alfredo Saldaña, núm. 488; An- 
diés Martin Martínez, núm. 489

d6r,núm.491 y Moisés Muñoz Do
mínguez, núm. 500; todos ellos 
del Reemplazo de 1912, Ayunta
miento de Valladolid, he dispues
to publicarlo en este periódico 
oñcial en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 52 de las 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta.

Valladolid l.^de Junio de 1912.
EJ Gobernador,

'3»
1

NüM. 1.673,

Secretaría.—Sffegociado 4.®

ClKCDLAB NÚM. 156.

El día 31 de Mayo último de 
sapareció de la casa paterna, 

f

¿
que

la tiene en esta Capital, calle de í 
las Lecheras, núm. 20, el joven j 
de 16 años de edad Hilario de la ? 
Fuente Rodríguez, cuyas señas | 
se insertan á continuación. 1 

Encargo á los señores Alcaldes 1 
sujetos á mi Jurisdicción, Guar- 1 
día civil y demás dependientes ! 
de mi autoridad practiquen acti- i 
vas diligencias para la busca de | 
mencionado joven, y habido que a 
sea lo pongan á disposición de | 

este Gobierno para restituirio á 
su hogar.

Valladolid 3 de Junio de 1912.
E/ Gobernador, 

CLtiUici |l«ij ^hj.
Señas.—Es alto, fuerte, color 

blanco, pelo negro, ojos negros, 
viste blusa larga, azul, pantalón 
de pana claro, alpargatas nuevas 
negras y gorra de visera.

NúM. 1.674.

^sbiem civil íe k
Secretaria.—Negociado 4.®

SANIDAD.
ClRCULAB NÚM. 157.

Habióndose declarado la enfer
medad variolosa en los ganados 
lanares de D. José Puerta, Don 
Frutos Martin y D. Lucio Gonzá
lez. vecinos de Torrelobatón, la 
autoridad local da dicha pobla
ción al objeto de evitar la propa
gación ha aislado las referidas 
ganaderías y la demarcación del 
terreno en que se ha hecho el 
aislamiento os la siguiente:

El terreno de barbecho encla
vado ea dicho término al camino 
de Torrecilla á calleja del Gra
mal á la izquierda; Rio Hornija 
desde el Puente del Cristo según 
se baja á la derecha.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 3 de Junio de 1912.
£/ Gobernador,

Manuel ^ai^ S«¿.
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NúM. 1.638.

iôliero ciïil lie in pro»
jTomonto.—Expropiaciones,

Deda.^ada la ocupación de los 
terrenos que han de ser expro- ' 
piados en el término municipal 
de Herrín de Campos, con motivo 
de la construcoion de ¡as obras do 
encauzamiento del río Sequillo 
y del arroyo de los Arenales, que 
fuma parte de las que compren- . 
de el proyecto del primero, no . 
han podido ser notificados perso- f 
nal é individualmente, para que j 
entablen el oportuno recurso de í 
alzada ó hiciesen la designación 1 b 
de perito que les representará en 1 
las operaciones de medición y j 
tasación de sus fincas, varios de 5 
los propietarios, por, no tener apo- | 
derados ó administradores debí- í 
damente autorizados en el cita- 1 
do pueblo, |

En vista de lo expuesto se pu- | 
blica el presente edicto para que 
los citados propietarios procedan | 
en el plazo de quince días, con- | 
tados desdo la publicación de es- j 
te anuncio, à la designación de 
dichos apoderados, advirtiéndoles
que, si transcurrido el plazo seña- | cuela ea que exista vacante.
lado no lo hicieren, se considerará 1 2.'’ Los de igual clase que
válida toda la notificación que se reúnan dos cursos de explicacmn 
dirija al Síndico del Ayunta- 1 en la misma Escuela, 
miento.

Valladolid 1.® de Junio del912.
£/ Gobernador,

.Lt

MINISTERIO DS LÀ GlELîî

KEAL ORDEN CIRCULAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 
de acuerdo con el Consejo do Mi-
nistros, accediendo á las sodcitu- 
des promovidas por varios padres 
de mozos del reemplazo del co 
riente año, acogidos á los benefi
cios que concedió hi Real orden 
de 8 de Febrero último {D. 0. 
número 31), se ha servido pro
rrogar hasta el día 31 de Julio 
próximo el plazo pira que pue
dan efectuar el ingreso del im
porte de la primera cuota militar, 

1.

eorrespoiidieiite à la reducción j
de tiempo de servicio en filas de 
dichos mozos. .

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su couccimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Mayo de 
1912, — Lagae.-—Señor__

('Jímota dd '¿Ide Mayo e 1912.)

í.

il

Nû-vi. i.630.

ANUNOIO. j
De conformidad con lo dispues- 0 

toen el Real decreto de 22 de 1 
Agosto de l903 y Decreto-ley de 25 j 
de Junio de 1875, se proveerá, por í 
concurso, una plaza de Ayudante 1 
numerario vocanto en la Escuela S
Superior Je Cotnereio de esta Ca-
pilai.

Los aspirantes a la indicada |

plaza deberán presentar los docu- | 
mantos justificativos de que rea* Í 
nen las condiciones siguientes: |

Haber cumplido veintiún años | 
de edad. 5

Tener aprobidos los ejercicios 
del grado de Profesor mercantil, 
cuyo título habrán de presentar 
pa;a tomar posesión, en el caso 
de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspiran- 
te.s so hará en consonancia con 
lo que dispone el artículo 3 ° del 
Decreto-ley de 25 de Junio 187.0, 
por el siguiente o rd in:

1 .® Ayudantes interinos con 
«finco años de servicios en la Ss-

3 .’ Los Profesores mercantiles 
que hayan publicado alguna obra 
acerca de determinada materia de 
la enseñanza de Comercio con in
forme iaudotorio de la Academia 
correspondiente.

Si no hubiera aspirantes con 
las condiciones indicadas, se pro
veerán las plazas en Profesores 
mercantiles, quej ustifiquen cual
quiera otra clase de servicios ó 
meritos en la enseñanza oficial 
de Comercio ó en el ramo de Ins
trucción pública.

Los interesados acompañarán
1 á la solicitud los documentos jus- 
| tificativos del derecho que ale- 
| gcen.
6 En igualdad de condiciones, el 
{ mayor tiempo de servicios, in L-

Serán admitidos también à este 
concurso, los que solamenta os
tenten el grado de Profesor mer
cantil; pero sólo en el caso de que 
no haya solicitantes que reúnan 
alguna de las circunstancias an-

1 teriormente expuestas,se les pon- 
| drá en lista, cahficándolos con 
1 arreglo á las notas que tengan en 
| su hoja do estudios; á cuyo efecto
| presentarán certificación de etia, 1 quiera de los ejercicio.^,
; Uti'da à la i us bu il cia.

En SU consecuencia, los que se 
crean adornados de las circuns- 
tancias expresad
solicitudes documentadas à este 
Rectorado, dentro dal tórmino de 

i

veinte días, contados desde el si- j 
guiente al da la publicación de | 
este anuncio en la Gacela de Ma- | 
drid, en la inteligencia de que j 
las instancias que no obren en es- j 
ta Secretaría general à las catorce § 
del día ea que expire dmho tór
mino, se considerarán como no j

I recibidas.
Lo que de orden del limo, se

ñor Rector de esta Universidad se 
anuncia para coüooiuiieuto de los 
que deseen aspirar dicha plaza. 

Valladolid 30 de Mayo de 1912. 
— El Rector, Nicolás de ¿a Fuenie 
Arrimadas.

Nom. 1,675.

1 Dipataüioasmiacialdsïalladniid.

GON VOCATORIA.

¡ Reunido el Tribunal que ha de 
•• juzgar los ejercicios de oposición 

á la plaz.i de Farmaceútico del 
| Hospital Provincial, adoptó los 
Í acuerdos siguientes:
1 Señalar el plazo de veinte días
1 para la presentación de solicitu- 
1 des en la Secretaría de la Esce- 
K

1
 lentísima Diputación, durante los 
días y horas hábiles de oficina 
siguientes á la publicación de es
te anuncio. 5

reunir los opositores, son: 1.® Ser 
españoles y mayores de 21 años. 
2.® Acreditar buena conducta; y 
3.® Ser Licenciados ó Doctore-s en 
la Facultad de Farmacia, lo que 
justificarán mediante la presen
tación del título original ó de una 
certificación ó copla autorizada 
del mismo. A los documentos que 
acrediten las circunstancias se
ñaladas podrán acompañar los mé 
ritos y servício.s profesionales que

¡
tengan los opositores.

Aprobar el Programa y Rigía- 
mento por que han de r-egirse los 

I ejercicios de oposición, y que am- 
1 bos se publiquen en este periódico 
1 oficial; y que los ejercicios de opo- 
ssicio.fi comiBneen transcurridos 
| los treinta días desde que empiece 
| la publicación del Programa.
} Que los opositores actúen por 
| orden de presentación de soliifi- 
í ludes. Que los aspirantes que no 
1 se presenten al primer Hama- 
| miento se les considerará excluí- 
| dos; y los no aprobados en cuai-

£

i

1 drán pasar al .siguiente.
no po-^

-Ç

5 Yque con la oportunidad debida
1 se anunciarán el día, sitio y hora

dirigirán sus j en que hm d ^ ealebrarsi los ejer.
cicios.

Valladolid 3 de Junio de 1912, 
—El Presidente, Pedro Viioria, 
—El Secretario, Mariano San
ches.

HUGON «raiURt
NúM. 1.642.

Cigales.

Terminados los apéndices al 
aminoramiento do toda ciase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secre- 
tararía de esto Ayuntamionío 
desde el día primero ai quinca 
do Junio próximo, durante cuyo 
plazo pueden ser examinadca 
por los contribuyentes interesa
dos y aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Cigales á 30 de Mayo de 1912, 
—El Alcalde, Pompeyo Morante, 

—El Secretario, Manuel del Re- 
gato.

Igualmonto y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Cabreros del Monte 
Canalejas 
Castrejón
Castromembibre 
Cistérniga 
Manzanillo
Moral de la Paz 
La Pedraja
Pobladura de Sotiedra 
Santibáñez de Valcorba 
Sardón de Duero 
Tiedra
Torrecilla de la Abadesa 
Valdunquillo
Valverde do Campos
VilUbañéz
Villarmentero de Esgueva

i s B stills 10 « FICi s i i s.
Subasta extrajudicial.

Bajo el tipo de 35.000 pesetas,
se verificará el día 19 del fü-
rriente mes, á la h.'>ra de las oü' 
ce, de un lote de fincas, sito en 
término de Nava del Rey, ante el 
Notario),de Valladolid, don Rafael 
Serrano y Serrano (Teresa Gü, 
20). Para examinar los títulos 
lodos los días laborables, en Ul 
oficina.

1 111

ImyreaVî del Hospieio prsvwcisil
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